
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Calle 63 No. 9 - 76 Piso 3° Casa de Justicia Localidad de Chapinero, Bogotá. 
Teléfono Fijo: (601) 3532666 Ext. 74133 

E-mail: j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

En la fecha 16 de agosto de 2023 ingresa el expediente al Despacho del señor Juez 

informando que: 

 

 

1.- Se recibió de reparto. 

 

2.- Se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior: SI           NO   

 

3.- La providencia anterior se encuentra ejecutoriada. 

 

4.- Venció el término de traslado anterior. 

 

La(s) parte(s) se pronunció(aron): SI                        NO 

 

5.- Vencido el término conferido en auto anterior. 

 

La(s) parte(s) o el auxiliar de la justicia se pronunció(aron): SI          NO 

 

6.- Venció el término de subsanación. 

 

      Con pronunciamiento en tiempo: SI          NO                            

 

      Con pronunciamiento extemporáneo: SI           

 

7.- El término de emplazamiento venció en silencio. 

 

8.- Allega contestación/excepciones de demanda y traslado del Art.9 Parágrafo Ley 

2213/2022. 

 

9.- Se presentó solicitud de corrección, modificación o adición de providencia. 
 

10.- Con Recurso que no requiere traslado.  

 

11.- Liquidación de costas. 

 

12.- Venció el término de traslado de la(s) liquidación(es) de crédito. 

 

13.- Solicitud de terminación del proceso. 

 

14.- Petición de suspensión del proceso. 

 

15.- Aporta póliza judicial. 
 

16.- Poderes. Reconoce Revocar Sustituir Renuncia  
 

17.- Requerir o designar Auxiliar de la Justicia. 
 

18.- Con proceso sin trámite. 
 

19.- Allega notificaciones. 
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20.- Venció el término de notificación personal por Secretaría. 

 

21.- Venció el término de notificación Art.292 CGP / Ley 2213/2022 Art. 8 

 

22.- Se presentó(aron) el(los) anterior(es) memorial(es) para resolver. 

 

23.- Con Informe Citadora / Sustanciadora. 

 

24.- Auto sin pronunciamiento sobre memorial anterior.  

 

25.- Para concretar orden de entrega de dineros por parte del titular del Despacho, 

toda vez que no hay disposición expresa, ni se indica a quien deben entregarse. Para 

el efecto se adjunta sabana de títulos judiciales del portal Banco Agrario. 

 

26.- DEMANDA NUEVA. 

 

27.- Solicitud en CUADERNO MEDIDAS. 

 

28.- Con Informe Citadora / Sustanciadora. 

 

29.- Respuesta de la Oficina de Registro, inscribe medida: SI         NO 

 

30.- Respuesta de Oficinas de Tránsito y Transporte, inscribe 

medida: 

SI        NO       

 

 

31.- Despacho Comisorio devuelto. Se cumplió la comisión: SI              NO 

 

 

Para efectos de sustanciación, ténganse en cuenta los memoriales aportados al 

proceso en fecha posterior a la del presente informe. 

 

 

 

 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

 

 

 
  

 

 

 
  

  

  

  


